
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda con el memorial que antecede. Palmira 
(V), 15 de agosto de 2024 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 

        República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Palmira – Valle del Cauca 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 880 
PALMIRA V., VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

RADICACION: 765204003001-2023-00158-00 
 
Atendiendo que el escrito de transacción suscrito por las partes fue allegado por la parte 

demandante, en los términos del artículo 312 del C.G.P., se correrá traslado de esta. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira, 
 

Resuelve: 
 

Correr Traslado a las partes, del escrito que contiene la transacción, por el término de 

tres (03) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de esta 

providencia. 

 
 

     Notifíquese,   
 

  Carlos Miguel Jaramillo Leiva   
            Juez  
 

 
 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Palmira Valle 

 
Estado Electrónico N° 081. 

Se notifica a las partes el presente auto. 
 

Fecha:   21 de agosto de 2024 
 

Harlinson Zubieta Segura 
Secretario 
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